
 
 

REPÚBLICA  DE  COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

CRA. 3 No.3-26, EDIFICIO ATLANTIS PISO 3º                                
j04cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

RADICACION PROCESO: 76-109-40-03-004-2022-00093-00. 

H A C E   S A B E R: 

Que, en el proceso EJECUTIVO propuesto por CARLOS ENRIQUE TORRES 

ARIAS, contra LINDA DEL ROSARIO MICOLTA, se ha fijado la hora de las 

2:00 P.M. del día 29 de NOVIEMBRE de 2023, para llevar a cabo la diligencia 

de remate del vehículo automotor de placa WOK283 que a continuación se 

detalla: “Vehículo de placa WOK283, de marca KYA, línea PICANTO 

EKOTAXI LX, modelo 2020, color AMARILLO, cilindrada 1.248, clase 

AUTOMOVIL, sin carrocería, capacidad 5 pasajeros, número de motor 

G4LAKP062134.El bien mueble objeto del remate fue avaluado en la suma 

de ($51.700.000,oo) Mcte. Será postor hábil quien cubra el 70% del avalúo, 

equivalente a la suma de $36.190.000,oo, previa consignación del 40% del 

mismo exigido por la ley, equivalente a la suma de $20.680.000,oo. Los 

interesados deberán presentar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir el 

bien subastado. El sobre deberá contener además de la oferta suscrita por 

el interesado el depósito previsto en el art. 451 del C.G.P, cuando fuere 

necesario. La audiencia se cerrará transcurrida una hora desde el comienzo 

de la licitación, todo, de conformidad con el artículo 452 de la misma 

obra.Conforme con lo previsto en el art. 450 del C. Gral. P., copias del 

presente aviso se entregan al interesado para su inclusión en un listado que 

se publicará por sola una vez, el día domingo, en un periódico de amplia 

circulación en la localidad, con antelación no inferior a diez (10) días a la 

fecha señalada para remate.De otro lado, téngase en cuenta que las 

posturas para el remate se recibirán únicamente en el correo electrónico de 

este Despacho esto es j04buenventura@cendoj.ramajudicial.gov.co y estas 

deberán ser remitidas en documento PDF cifrado con contraseña, a fin de 

garantizar que su contenido solo podrá conocerse en el momento de la 

diligencia; y en el asunto se deberá indicar “POSTURA REMATE 2022- 

00093-00”. El aviso de remate, y el link para acceder a la respectiva 

diligencia se publicarán en el micrositio web de este despacho en la página 

web de la Rama Judicial, en el item “AVISOS”, no obstante, desde ya se está 

notificando dicho enlace para el conocimiento de los interesados. Lifesize  

https://call.lifesizecloud.com/19800794 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 
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